
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ibagué Tolima, octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

MARÍA CAMILA CARVAJAL CUELLAR Y OTROS CONTRA 

ALLIANZ SEGUROS S.A. RADICACIÓN No.2021-00206-00.- 

 

Conforme a lo solicitado, se ordena tener a la Aseguradora 

ALLIANZ SEGUROS S.A. como notificada personalmente, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

advirtiendo que el término inicia dos (2) días después del envío 

por correo electrónico del traslado de la demanda.  

 

Se reconoce a la abogada LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO como 

apoderada de ALLIANZ SEGUROS S.A., en la forma y términos 

del poder conferido.  

 

Remítase al correo electrónico de la apoderada, copia del traslado 

de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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